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Descentralización del hospital público -- Prórroga del 
plazo establecido en el art. 10 de la ley 7099. 
Sanción: 19/08/2003; Promulgación: 05/09/2003; 
Boletín Oficial 11/09/2003  

 
 

Artículo 1° - Restablécese la vigencia de la prórroga establecida por el Artículo 10 de la 
Ley N° 7099, en noventa (90) días más. 
Art. 2° - Comuníquese, etc. 
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